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De cara al escrito mediante el que se procuró subsanar la demanda y sus 

anexos, se aprecia que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al 

auto inadmisorio de junio 1 de 2021, por lo que se RECHAZA la presente 

demanda (art. 90 del CGP), pues téngase en cuenta que: 

 

No se acató lo ordenado a causal 4, dado que no se aportó el “dictamen 

pericial que determine el valor del bien, el tipo de división que fuere 

procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las 

reclama”, como lo exige el inciso 3 del artículo 409 del código General del 

proceso, y si bien aduce que el avalúo catastral del predio para 2021 es de 

$377’944.000, incrementado en un 50%, es idóneo para determinar su 

valor, el certificado catastral aportado nada dice al respecto ni se indica el 

tipo de división que soporte el predio; de otro lado, si también busca valerse 

de la figura del amparo en pobreza, véase que a voces del inciso 1 del artículo 

152 ibidem, la solicitud es inoportuna, máxime cuando no es una situación 

sobreviniente en el curso del proceso y aunque se accediera a dicha figura, 

ella no la exime de cumplir la carga de presentar el dictamen. 

 

Ha de tener en cuenta la parte actora que el artículo 227 ejusdem prevé, “La 

parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el 

dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo 

dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. 

En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban 

colaborar con la práctica de la prueba. 

 

El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado.”. 

 

Como si lo anterior fuera poco, con la entrada en vigencia del código General 

del Proceso, el Consejo Superior de la Judicatura abolió la lista de auxiliares 

de la justicia, no existiendo actualmente lista de peritos avaluadores para 

ser designados por el despacho a solicitud de parte, en la medida que el 

legislador impuso esa carga a las partes para acudir a la jurisdicción.  

 

En consecuencia, se ordena devolver a la parte actora, la demanda con sus 

anexos, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias en la demanda 

virtual. 

 

NOTIFÍQUESE,  

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
Sgr  
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